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Luego de trabajar la petición de la Junta Administrativa para hacer simulación de la matrícula bajo el sistema actual y las alternativas 1 y 2 sobre el aumento en el tiempo de cambio de clases, procedo a presentar los resultados del mismo. En este nuevo estudio se utilizaron los datos de la matrícula del Primer Semestre 2002-03, ya que ese es el semestre y año académico que se utilizó para los estudios previos que están asociados al análisis de conflicto de horarios, cantidad de viajes entre edificios por los estudiantes, selección de rutas óptimas entre los edificios, etc. 

La estadística general de ese semestre se resume de la siguiente manera:
	 
	SITUACIÓN ACTUAL

	Parámetro
	Según HORARIO del 1er. Sem. 2003-04

	Oferta Final = Espacios Provistos =
	        74,695 
	

	Demanda Final = Espacios Ocupados =
	        67,706 
	

	% Ocupación =
	
	90.64%

	
	
	

	Cursos en Oferta =
	          1,043 
	

	Total de Secciones =
	          3,394 
	

	Tipos de Horarios diferentes =
	             452 
	351 (luego de ajuste)

	Salones utilizados
	313
	

	
	
	

	Condición de las secciones
	Datos
	% Secciones

	Tipos de Secciones en HORARIO
	
	

	Secciones POR ACUERDO =
	 680
	20.04%

	Secciones SIN SALÓN =
	  26
	0.77%

	Secciones sin Matrícula =
	  89
	2.62%

	
	
	

	Espacios ofrecidos en secciones cerradas =
	579
	

	
	
	

	Dos cursos o más asignados al mismo salón y horario =
	               25 
	0.74%

	Dos cursos o más en el mismo salón y horario, uno cerrado =
	               14 
	0.41%

	
	
	

	Secciones con horario irregular =
	             587 
	17.27%

	Faltan 5 minutos
	               52 
	

	Faltan 10 minutos
	               25 
	

	Terminan hora en el comienzo otro periodo
	             253 
	

	Curso en Hora Libre Universal
	               15 
	

	 Inicio fuera del periodo establecido
	             164 
	

	 Termina fuera del periodo establecido
	               78 
	

	 
	 
	


CONDICIONES QUE NO SE PUEDEN CAMBIAR: 
Para el desarrollo de la simulación se tiene que reconocer que los cursos ofrecidos (1,043), secciones ofrecidas (3,394), espacios ofrecidos (74,695) y espacios ocupados (67,706) y el % de ocupación de los estudiantes en cada seccion (90.7%), no van a cambiar al analizar cualquiera de las nuevas alternativas. Tampoco se puede cambiar los cursos con secciones por acuerdo (680 secciones, 20% del total de las secciones) ni a los que no se les asigno salón en el sistema de horario (26 secciones, 0.8%), ya que no se sabe en qué lugar se ofrecieron realmente los mismos.  Las secciones sin estudiantes matriculados se han mantenido en el análisis, ya que ellas pueden representar mejor lo que pudo ser  una oferta inicial con más secciones por localizar y establecerle un horario durante un proceso de matrícula.
HORARIOS IRREGULARES: 
El ejercicio de la simulación nos presenta otra problemática que debe ser atendida con nueva programación, ya que esto afecta la oferta de los cursos (disminución de los conflictos) y cómo los estudiantes finalmente se matriculan en los cursos. El problema consiste en que había 587 secciones (17.3%) con horario irregular al recomendado actualmente (durante cada día de la semana) y esto hace imposible hacer una comparación total entre todas las alternativas. Ejemplos de estas irregularidades son secciones a las que les faltaba tiempo de contacto (5 minutos/día en 52 secciones, 10 minutos/día en 25 secciones), exceso de tiempo de contacto (curso termina a la hora de inicio del siguiente horario en 253 casos y no provee para el tiempo de cambio de clases), cursos dentro de la Hora Libre Universal en 15 casos, conflictos de periodos por estar fuera de fase al tener el inicio del curso fuera del momento indicado para el inicio del periodo establecido en 164 casos y por terminar fuera del periodo establecido en 78 casos. 
De igual manera, hay casos en que el horario es muy irregular (por ejemplo, LWV  2:20 pm - 3:20 pm o W 7:30 am- 9:30 pm) donde no se provee el tiempo para cambio de clases (o un curso que dura 14 horas corridas) y que deben ser cotejados y evitados en la oferta académica.
Los 452 tipos de horarios originales que se crearon para atender a 3,394 secciones se pueden reducir a 351 tipos de horarios si se hubiera utilizado correctamente la regla de incluir el cambio de clase, igual a 10 minutos, y 50 minutos por periodo de clase.  El no cumplir con la regla de que los cursos de 3 créditos se ofrecen en periodos de una hora para los LWV y no ofrecerlos en dos periodos de hora y media en dos de esos días (27 secciones antes de las 4:30 pm) es algo que propicia el posible conflicto en horarios, ya que se están bloqueando dos periodos lectivos en vez de uno solo. Luego de corregir los errores, el horario pico de los martes y jueves es de 9:00-10:20 am con 156 secciones, mientras que el horario pico de los lunes, miércoles y viernes es de 8:30-9:20 am con 115 secciones. En total hay 8 periodos con más de 100 secciones en oferta en ese periodo. Todo esto es indicativo de que es necesario mantener un mejor control en la forma en que se construye el horario para la oferta de cursos a nivel de departamento y del Recinto en su totalidad.
Se debe señalar que, para este análisis, se aceptó como correcto el que los cursos ofrecidos en el Edificio de Ingeniería Civil tienen el horario especial según fue aprobado por certificación de la Junta Administrativa y que a los cursos del programa de Enfermería que tienen práctica en los hospitales se les incluye el tiempo de viaje o almuerzo como parte del periodo del curso. También, se debe indicar que si una sección mostraba más de una irregularidad, la misma fue contabilizada sólo la primera vez y no en cada error observado. 
Se estima que, de todas estas secciones con horarios irregulares, hay unas 330 que se pueden corregir. Las restantes 256 secciones no se pueden corregir sin afectar lo que fue el uso real de esos salones y que al buscar corregirlas en el horario se pudiera estar creando conflictos en las matrículas de los estudiantes de ese semestre. Esto significaría complicar (o dañar) el análisis solicitado. 
SIMULACIÓN CON LAS NUEVAS ALTERNATIVAS: 
Estas simulaciones se hicieron agrupando los cursos por salón y luego por orden del horario asignado a lo largo de la semana. Luego se procedió a la conversión de los horarios a las nuevas alternativas, siguiendo el formato que las define a cada una de ellas. La conversión a los nuevos horarios fue directa para la mayoría de los cursos que tienen el horario regular actual. También, se observó que se podrían corregir algunos de los casos irregulares antes mencionados, pero no todos. 
La segunda alternativa es más eficiente en la conversión del horario y disminuye los posibles conflictos, ya que se adapta mejor para los cursos de 4 y 5 créditos (donde se usan varios días de la semana) y para los laboratorios o cursos de 2 ó 4 horas corridas los martes y jueves. La primera alternativa crea problemas en el manejo de estos cursos ya que mantiene los conflictos actuales con los laboratorios o cursos de 2 ó 4 horas corridas los martes y jueves y se complica el manejo en los casos de cursos de 4 y 5 créditos ofrecidos en varios días  de la semana. 
El horario especial que se tiene para el Edificio de Ingeniería Civil (para LWV) puede ser acoplado al horario unificado propuesto en las nuevas alternativas. Con esto se permitirá unificar o sincronizar los horarios de todo el Recinto.
Según se observa del análisis del horario de cursos en la oferta final de este semestre, no se cubrieron todos los periodos en todos los salones de clases. Existen unos periodos de horarios preferidos que saturan la oferta en esos periodos y otros horarios tienen una oferta muy inferior, la cual se debe balancear mejor. Por consiguiente, el RUM tiene salones o capacidad de ofrecer nuevas secciones para satisfacer una demanda adicional (en términos de su infraestructura). Sin embargo, la consideración de  otros factores que pueden controlar esto, tales como la disponibilidad de recursos económicos, profesores y estudiantes para ofrecer el curso, están fuera de los objetivos de este estudio. 

CONCLUSIONES:
Luego de todo el análisis realizado desde la perspectiva del tiempo de viaje entre los edificios, la frecuencia de tener cursos corridos en la matrícula de los estudiantes,  las sugerencias recibidas por la comunidad universitaria sobre la petición de aumentar el tiempo de cambio de clases de 10 a 15 minutos y los resultados de la simulación, se someten las siguientes recomendaciones:

· El sistema de confección de la Oferta y Horario de cursos no tiene actualmente los controles para evitar que se generen conflictos en el proceso de matrícula. Es necesario uniformizar y sincronizar los periodos de clases de todo el Recinto. El establecer la regla de cuándo iniciar y concluir los periodos de los cursos cada día de la semana, debe disminuir la cantidad de conflictos observados. El tiempo para el cambio de clase debe ser suficiente para que el estudiante y profesor puedan llegar a tiempo a sus cursos.
· La alternativa 2, Igualar los periodos durante todos los días de la semana (LMWJV) debiera ser la mejor opción para implementar y manejar la oferta de cursos bajo el formato de 15 minutos de cambio de clases. Lamentablemente, la alternativa 1, Cambiar el horario de los cursos ofrecidos los LWV, mantiene el conflicto de horarios actual en todos los cursos que no sean de 3 horas contacto los martes y jueves.  Por lo tanto, la recomendación para atender estos asuntos es la siguiente:
Establecer que en el horario del Recinto Universitario de Mayagüez a partir del momento en que se comience a utilizar el nuevo edificio de Biología y el de Administración de Empresas este próximo primer semestre del año académico 2005-2006, se tendrá como periodo lectivo 50 minutos seguido de 15 minutos para el cambio de clases en cada día de la semana. Este horario comenzará desde las 7:30 AM. 
El horario de los periodos de clases, de la  hora libre universal y de exámenes departamentales será:

	Cada día de la semana
	
	Detalle para esquema de MJ
	

	Periodo
	Entrada
	Salida
	
	Martes
	Jueves
	Combinaciones por trío de periodos

	1
	7:30 AM
	8:20 AM
	
	1m
	1m
	 
	

	2
	8:35 AM
	9:25 AM
	
	1m
	2j
	       < Primer bloque

	3
	9:40 AM
	10:30 AM
	
	2j
	2j
	 
	de clases

	4
	10:45 AM
	11:35 AM
	M-J Hora Libre Universal
	 
	 
	
	

	5
	11:50 AM
	12:40 PM
	M-J Hora Libre Universal
	 
	 
	
	

	6
	12:55 PM
	1:45 PM
	
	6m
	6m
	 
	

	7
	2:00 PM
	2:50 PM
	
	6m
	7j
	    < Segundo bloque

	8
	3:05 PM
	3:55 PM
	
	7j
	7j
	 
	de clases

	9
	4:10 PM
	5:00 PM
	
	9m
	9m
	 
	

	10
	5:15 PM
	6:05 PM
	
	9m
	10j
	        < Tercer bloque 

	11
	6:20 PM
	7:10 PM
	
	10j
	10j
	 
	de clases

	12
	7:25 PM
	8:15 PM
	Examen Departamental y Clase Nocturna - LMWJ
	 
	


Se provee la regla de cómo asignar clases de 3 créditos los M y J en el periodo que se comparten dos secciones para evitar conflictos de horario. La regla es que en el bloque de tres periodos, la clase que se le asigna el primer periodo usa el segundo periodo del martes y la clase del tercer periodo de ese bloque usa el segundo periodo del jueves.
En los informes presentados previamente a la Junta Administrativa, se discutieron las alternativas que fueron consideradas y se explicaron las razones para recomendar la alternativa #2, como la mejor opción para nuestro Recinto. Esto es un movimiento necesario para el RUM, ya que se están expandiendo sus fronteras geográficas con nuevos edificios dedicados a la enseñanza e investigación. A continuación se resumen las ventajas de la misma:
· Los 15 minutos son más razonables a estudiantes y profesores para llegar a su próxima clase si salen de un edificio lejano.
· Martes y jueves tienen el mismo horario que los lunes, miércoles y viernes. La adaptación al nuevo horario será más rápida si todos los días tienen el cambio de clase a la misma hora.
· Este esquema propone ofrecer las sesiones de los MJ en periodos enteros que tengan 2 horas un día y 1 hora otro día en forma alternada entre cada trío de periodos (eg., 7:30-10:30AM, 12:55-3:55PM y 4:10-7:10PM). Este esquema atiende mejor los cursos de 4 y 5 créditos y los laboratorios de 2 y 4 horas contacto al momento de reunirse durante cualquier día de la semana. Desaparece la pérdida de periodos para matricular cursos al controlar mejor el momento de iniciar y finalizar (distribución de las horas contacto) los periodos lectivos que tanto conflicto crean en las matrículas.

· Se propone aumentar a dos periodos (2 horas) la hora libre universal de los martes y jueves, la cual se estará comenzando a las 10:45 AM. Esto mantiene igual el horario de cada día de la semana.
· Se puede establecer un horario uniforme y sincronizado para todas las dependencias del Recinto sin tener horarios especiales para edificios o departamentos en específico.

· Asignar días de clases correspondientes a otro día de la semana no afectará el ciclo de los cambios de clases, ya que todos los días ocurre a la misma hora.
· Se busca minimizar el problema de ofrecer los exámenes departamentales nocturnos en periodos que todavía son lectivos al definir el periodo en que estos pueden ofrecerse.

· Se puede implantar mejor el uso de 2 salones para atender 1 sección (salones combinados). Esto aumenta la eficiencia en uso de salones del Recinto.
· Personas con impedimento físico que tienen dificultad de movimiento tendrán la oportunidad de poder sentarse en lugares más favorables para su apendizaje al lograr llegar a tiempo al salón.
· El número de días lectivos en el semestre no se altera. Con esta alternativa sólo se pierde un periodo lectivo por día de la semana y éste típicamente es el último periodo en el cual casi no se ofrecen cursos.
· Esta alternativa es la que menos problemas de conflicto de horario debe crear y debiera ser la mejor alternativa para que la comunidad universitaria se pueda adaptar al nuevo horario rápidamente. 
Los informes previos incluyeron otros aspectos asociados a la infraestructura y la enseñanza académica que deben ayudar en el control del tiempo durante los periodos del cambio de clases. Todo este proceso debe ser acompañado por una buena promoción y así minimizar los errores y tardanzas.
La Junta Administrativa había acordado en principio el aumento en el tiempo del cambio de clases en sus reuniones del pasado 6 de noviembre de 2003 y 11 de marzo de 2004. Falta la decisión final del horario a ser utilizado. Luego le debemos proveer a la comunidad universitaria las instrucciones correspondientes para que preparen el nuevo horario de clases en el Recinto.  
Raúl E. Zapata López
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